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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 12 de diciembre . de 1968 por la que se 
qisponeel cumplim;ento de la sentencia del Tri
bunal Suprerrz,o dictada cqn fecha 9 de noviembre 
ele 1968 en el recurso contencioso - administrativo 
interpuesto por don Vicente Mártinez Balaguer. 

~xcmo. Sr.: Ep el recurso contencioso-ad.ministrativQ, seglUdo 
en (¡pIca inst!lJlQi¡¡. !lJlte la Sala Qu.iJlta del TriQunal Supremo, 
entre partes, de tma, como demandante, don Vicente Martlnez 
Balaguer, Capitán del C. l. A. C., quien postula. por sí mismo, ' 
y de otra, como demand!!-da, la AqmiJlistración PÚQl!ca, r~pre
sentad.a y defendida por el Abogado del Estado, contra reso
luciones del Ministerio del Ejército de 11 de julio y 29 de agos
to de 1967 sobre plus circunstancial, se ha dictado sentencia, 
con fecha 9 de noviembre de 1968, cuya parte dispositiva es 
como sigue: . . 

. «FallamoF ·Ql,Ie sin hacer ~onunciaJl1.iento ~obre IIlS cost8.$, 
. declaramos la ~natlmisi})ilidad del l?resen~ recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Vicente Martínez Ba,laguer 
contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de 11 de ju
lio y 29 de agosto de 1!}67 relativas a devengos ' por razón de 
plus circunstancial. 

' As~ pOr esta nuestra sentencia, qtre' se publicará en el «Bo
letín 'Oficial del Estado» e insertará en la ' «Colección LegiSla
. tiva», definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos Y 
firmamos.» . 

En su Virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cUIílpla en su propios términos la referida sentencia, publicán
dose ' el aludidO fallo en el «~oletin Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo pr-evenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo C0ntencioso-administrativo, de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo 'que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consigUientes. 

Dios guarde a V. E. 'muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento . . 

MINISTERIO PE HACIENDA 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Baleares por ' la que se hacen ,públicos los fallos 
que . se citan. 

PQl\ el ¡:¡resente edicto se notifica al prQpietj\.Tio del auto
móvil marca Austin mini, motor ~-"CH 8300Q8, que fué in
tervenido por el Servicio Especial de Vigilancia · Fiscal en 
Ibiza el día 9 de agosto de 1968, careciendo de documenta
ción, que este Tribunal de Contrabando, en el expedientenú
mero 210/68, incoado con motivo de dicha intervención,acor
dó el siguiente fallo: 

1,° Declarar que los hEi<;hps constituyen una ipiracclón de 
contrabando de menor cuantía comprendida en los casos 1) 
y 2) del artículo 3 de la Ley de Contrabando, sin reo conocido. 

2.° Declarar el comiso del vehículo intervenido, valorado 
en .5.000 pesetas. . 

3.° Dec,larar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

Se le advierte que en el plazo de quince díae, a contl:\r de 
la fecha de publicación de la presente nQtlficación, puede in
terponer recurso de alzada ante el Tribtmal Económico-Admi
nistratlvoCentral. 

Lo .. que se pUblica en cumplimiento de lo dispueato. en los 
artículos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las 

Reclamaciones Económico-Administrativas de 26 de nOviem-. 
bre de 1959. 

falma de Mallorca, 14 de diciembre de 1968.-EI Secreta
rio.-V.o B.O, el DelegadQ de Hacienda, Presidente.-7.040-E. 

* 
Por el presente edicto se notifica al propietario del auto

móvil marca Rena.ult, motor 5332, que fué intervenido por el 
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal en Ibiza el dia 18 de. 
septiembre de 1968 ' careciendo de documentación, que este 
Tribunal de Contrabando, en el expediente número 208/68, in
coado con motivo de dicha intervención, acordó el siguiente 
W~: . 

1.0 Declarar que los hechos constituyen una infracción ' de 
contrabapdo de menor cuantía comprendida en los casos 1) 
y 2) del artículo 3 de la L,ey de COntrabandQ, sin reo conocido. 

2.° Declarar el comiso del vehículo intervenido, valorado 
en 8.000 pe$etas. . • 

3.° Peclarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. . 

Se te advierte que . en el plazo de quince dias, a contar de 
la fecha de PUblicación de la presente notificación, puede in
terponer recurso de alzada ante el Tribunal EconómiGO-Admi~ 
niStrativo Central. 

. Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-Admlnistrativas de 26 de noviembre 
de 1959 . 

Palma de ¡\1allorca, 14 de diciembre de 1968.-El Secreta
rio.-V.o B.O, el Delegado de .Hacienda, Presidente.-7.041-E. 

* 
POr el pres~nte edicto se notifica al propietaria del auto

móvil marca Simca, bastidor número 226625, que fué ln~r
vepido por el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal en IQiza 
el día 13 de septiembre de 1968, careciendo de documentación, 
que este Tribunal de Contrabando, en el expediente número 
207/ 68, incoado con motivo de dicha intervención, acordó el 
siguiente flj.llo: 

1.0 Declarar que ' los hechos constituyen una infracción de 
contrabando de menor cuantía 9Qmprendida en los cl\.sos 1) 
Y 2) del articulo 3 de la Ley de Contrabando, sin reo conocido. 

2.° Declarar el comiso del vehículo intervenido, valQra,clo 
. en 25.000 pesetas. 

3.° Declarar haber lugar a la concesión .de premiO a los 
aprehensore¡, 

" . Se le advierte que en el plazo de quince días, a contar 
de la fecha de publicaCión de la presente notificación, puede 
interponer recurso de alzada ante el Tribunal Económlco-Ad
ministrativo Central. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en los 
articulos 89 Y 92 del Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-Administrativas de 26 de noviem
bre de 1959 . . 

Palma de Mallorca, 14 de diciembre de 1968.-EI Secre
rio.-V.o B.O, el Delegado de Hacienda, Presidente.-7.042-E. 

* 
Por el presente edicto se notifica al propietario del auto

móvil m¡¡.rca Mercedes, mo,tor 03380/ 53, que fué intervenido 
por el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal en Ibiza el día 
7 de septíembre de 1968, careciendo de documentación, que 
este Tribunal de Contrabando, en el expediente número 206/68, 
incoado con motiVQ de dicpa intervención, acordó el sig\llen-
te fallo: . 

1.0 Declarar que los hechos constituyen una infracción de 
cOntrablYldO <le Plenor cuan~¡3 comprendilia en los casos 1) 
y ~) d~l articulo 3 de la ~y de Contrabando, sin reo reco
nocido. 

2.° Declarar el comiso del vehículo intervenido, valorado 
en 25.000 pesetas. 

3.° Declarar haber lugar a la concesIón de ' premio a los 
aprehensores. 

Se le a<lvierte qlJe en el pll\ZO de q1,lince días, a contar de. 
la fecha de publicación de la presente notificación, pUede in
terponer recurl!O de alzada I\nte el Tribuna.l Económico-Ad
ministrativo Central. 
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Lo que se publica en cumplimiEmto de 10 dispuesto en 108 
artículos 89. y 92 del Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-Administrativas dé 26 de noviembre 
de 1959. 

Palma de Mallorca, 14 de diciembre de 1968.-El Secreta· 
>rio.-V.o B.o, el Delegado de Hacienda, Presidente.-7.043-E. 

* 
Por el presente edicto se notifica al propietario del auto

móvil marca Opel récord, motor 1-5-0499861, que fué interve
nido por el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal el día 6 de 
septiembre de 1968, careciendo de documentación , que este 
Tribunal de Contrabando, en el expediente número 205/ 68, 
incoado con motivo de dicha intervención, acordó el siguiente · 
fallo : 

1.0 Declarar que los hechos constituyen una infracción de 
contrabando de menor cuantía comprendida . en los casos 1) 
y 2) del artículo 3 de la Ley de Contrabando, sin reo conocido, 

2.° Declarar el comiso del vehículo intervenido, valorado 
en · 30.000 pesetas. 

3.° Declarar haber lugar a la concesión de 'premio a los 
aprehensores. 

Se le advierte que en el plazo de quince djas, a contar de 
la fecha de publicación de la presente notificación, puede 
interponer recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Ad· 
ministrativo Central. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 108 
artículos 89 y 92 dél Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959. . 

Palma de Mallorca, 14 de diciembre de 1968.-El Secreta
rio.-V.o B.O. el DelegadO de Hacienda, Presidente.-7.044-E. 

* 
Por el presente edicto se notifica al propietario de la mO

tocicleta marca Vespa, motor UU 32-08, que fué intervenido 
por el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal en Ibiza el día 
28 de agosto de 1968. careciendo de documentación; que este 
Tribunal de Contrabando, en el expediente número 221/ 68 
incoado con motivo de dicha intervención, acordó el siguien· 
te fallo : . 

1,<' Declarar que los hechos constituyen una infracción de 
contrabando de menor cuantia comprendida en los casos 1) 
y 2) del artículo 3 de la Ley de Contrabando, sin reO re
conocido. 

2.0 Declarar el comiso del vehículo intervenido, valorado 
en 5.000 pesetas. 

3.° Declarar haber lugar a la concesión de premiO a los 
aprehensores. 

Se le advierte que en el plazo de quince días, a contar de 
la fecha de publicación de la presente notificacíón, puede 
interponer recurso ' de alzada 'ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central. 

Lo que se pUblica en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92· del Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-Administrativas de 26 de .noviembre 
de 1959. 

Palma de Mallorca, 14 de diciembre de ·l968.-EI Secreta
rio.-V.o B.O, el Delegado de Hacienda, Presidente.",7.()45-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la D irección General de Carre
teras y Caminos Vecinales par la que se adjudican 
par el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente X-L'-293-1l.52/68. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 7 
de diciembre de 1968 para la adjudicación de las obras com
prendidas en el expediente X-L-293-11.52/68 . . Lérida, 

Esta Dirección General, por delegaCión del excelentísimo ' se-
fior Ministro, ha resuelto : . 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por 
la Junta de Contratación, se adjudican defintivamente las si-
gUientes obras: • 

Lérida.-Obra de nueva construcción de la carretera de ac
ceso al Pla de Beret. 

A don Julio Sorigue Zamorano en la cantidad de 18.670.000 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, de pese
tas 24.513.068. un coeficiente de adjudicación de 0,761634569. 

Madrid, 14 de diciembre de 1968.-El Dir-E!ctor general, Pe
dro de AreittO. 

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Barce
lona por la qUe se adjudica definttiva7Ml'&UI lczs 
obras de «Carretera marginal Sur 11 zanja ~a 
tuberías». 

La Comisión Permanente, en sesión celebrada el dill. 13 de 
diciembre, acordó por voto unánime adjudicar definitivamente 
la ejecución de las obras de «Carretera marginal Sur y zanja 
para tuberías» a «S. A. de Trabajos y Obras» (SATO), en la 
cantidad de 63.669.475 pesetas. 

Barcelona, 13 de diciembre de 1968.-EI Secretario-Contador. 
Lorenzo Morales.-El' Presidente, Arturo Suqué PlÚg.-7.3630-A. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana par la que se señala lugar, día 11 
hara para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los terrenos necesarios para las 
obras de «Conducción de agua para abastecimiento 
d'e Hernán Cortés», en el término municipal de 
Don Benito (Badajoz). 

Incluida dicha obra en el (~Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los pro
pietarios y titulares de derechos afectados por 111/ menciona
da obra que figuran en la siguiente relación que deberán 
acudir al Ayuntamiento de Don Benito el próximo día 4 de 
enero de 1969, a las once horas, para que previo traSlado a las 
fincas para tomar sobre el terreno los datos necesarios se le
vanten las correspondientes actas previas a . la ocupación. 

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, 
arrendatarios, etc,) , personalmente o bien representados por 
una persona debidamente autorizada para actuar en sú nom
bre. Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad 
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú
blica o sus fotocopias, etc,), -el recibo d.e la contribución (fue 
abarque los dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los 
efectados pueden hacerse acompañara su costa .. ,de sus Peritos 
y un Notario, si lo estiman oportuno. 

Según lo díspuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de la 
·Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, laspérso
nas que se consideren afectadas podrán formular por escrito 
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento 
de las actas previas a la ocupación, alegaciones it .1os Solos efec
tos de subsanar pOSibles errores que se hayan podido producir 
al relacionar los bienes afectados. 

Relación que se cita 

Finca. núm. Interesa.dos 

1-12-14 Instituto Nacional de Colonización. 
2 Doña Angeles y do ñ a Encarnación Sánehez 

Román. 
3 Don Lucas Nieto Guerrero. 
4 Don José Nieto Guerrero. 
5 Don Antonio Díaz Gallardo. 
6 Don José Sauceda Matees. 
7 Don José Matees Matees. 
8 Don Pedro Núñez Quirós. 
9 Don Manuel GÓmez..Qómez Valadés. 

10 Don Camilo Cidoncha Pardo. 
11 Hermanos Peralta Losa. 
13 Don Pedro Rodríguez López. 

Madrid, 18 de diciembre de 1968.-El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Expropiaciones.-7.Ü'8Q-E. 

MINlSTERIO DE TRABAJO 

CUENTAS cte gestión y balances cte BttUGetón eLe 
las Entidacte.s Gestaras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social. (Continuación.) 

Cuentas de gestiOn 'éorrespondlentesal afio 1967 y balances 
de situación en 31 de diciembre del mismo aflo referentes a 
cada una de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes ,"te 
la ' Seguridad Soctal, cuya publicaciOn na sido acordada por, 
Orden de 5 de diciembre de 1968 (<<Boletín OfiCial del Estado" 
número 304. de fecha 19 dé diciembre ae1968) . 


